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DOCTORA
LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
E.    S.    D.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN: 66001310500420240006700
DEMANDANTE: MARÍA CHICA LONDOÑO
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
          - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS COLFONDOS S. A Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE                    PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S. A

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.116.130.834, de Versalles abogado en
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 274.723 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme a la sustitución otorgada por
el Doctor SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, en su calidad de representante legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA
ABOGADOS S.A.S conforme a la escritura pública No. 3365 de 2019, mediante el presente escrito, comedidamente allego
ante su despacho, y dentro del término legal CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA, propuesta por MARÍA CHICA LONDOÑO a través de apoderado judicial, en los siguientes términos:

--
--
Atentamente,

JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN.
Abogado - MUÑOZ MEDINA ABOGADOS Contacto: 3217712746 
Carrera 8 N. 23 - 09 - Oficina 1503
Pereira - Risaralda

7/5/24, 11:20 Correo: Juzgado 04 Laboral Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyN2RiMzJjLTA3MTQtNGQxZC05MWIxLThlNDkxMGE0NzliMwAQAG6uaVu5%2B9tApZcZEtefGjU%3D 1/1



DOCTORA
LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA
E.    S.    D.

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA

RADICACIÓN: 66001310500420240006700
DEMANDANTE: MARÍA CHICA LONDOÑO
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

          - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS COLFONDOS S. A Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE                    
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 
1.116.130.834, de Versalles abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
N° 274.723 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial 
sust i tu to de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, conforme a la sustitución otorgada por el Doctor SANTIAGO 
MUÑOZ MEDINA, en su calidad de representante legal suplente de la sociedad 
MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S conforme a la escritura pública No. 3365 de 
2019, mediante el presente escrito, comedidamente allego ante su despacho, y 
dentro del término legal CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ORDINARIA 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesta por MARÍA CHICA LONDOÑO a 
través de apoderado judicial, en los siguientes términos:

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y DOMICILIO.

La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado del ordena Nacional con carácter financiero, 
vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente creado por la Ley 1151 del 2007; cuyo objeto es la 
Administración Estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida.

La representación legal de la entidad se encuentra en cabeza del Doctor JUAN 
MIGUEL VILLA LORA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12435765, quien 
ostenta la calidad de presidente con fecha de inicio del cargo 01 de noviembre de 
2018, de conformidad con el Certificado No. 4945134800425296 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 
piso 11, No. Teléfono: 217-0100.

DE LOS HECHOS

Por ser susceptible de ello, el demandante deberá probar todos y cada uno de los 
elementos fácticos sobre los cuales edifica las pretensiones de la demanda, por los 
medios probatorios idóneos y pedidos en la oportunidad procesal respectiva, con las 
formalidades previstos en la ley y cuando se trata de documentos, estos deben ser 
expedidos o autenticados por funcionarios competentes. 



En virtud de lo anteriormente expuesto, frente a los hechos de la demanda me 
permito exponer lo siguiente:

1. NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

2.  ES CIERTO, de acuerdo al expediente administrativo aportado con la contestación 
de la demanda.  

3.  NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

4.  NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

5.  NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

6.  NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

7.  NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

8.  ES CIERTO, de acuerdo al expediente administrativo aportado con la contestación 
de la demanda.  

9.  NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que represento 
el cual deberá ser probado en el proceso.

10. NO ME CONSTA, es un hecho ajeno al conocimiento de la entidad que 
represento el cual deberá ser probado en el proceso.

11. ES CIERTO, de acuerdo al expediente administrativo aportado con la 
contestación de la demanda.  

12. ES CIERTO, de acuerdo al expediente administrativo aportado con la 
contestación de la demanda.  

13. ES CIERTO, de acuerdo al expediente administrativo aportado con la 
contestación de la demanda.  

DE LAS PRETENSIONES

DECLARATIVAS:

En nombre de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, con fundamento en lo que más adelante sustentaré, manifiesto 
que me opongo a que se declaren probadas todas y cada una de las pretensiones de 
declaración y de condena contenidas en la demanda, por carecer de fundamentos de 
derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la Sentencia de fondo se 
exonere de toda responsabilidad a la entidad que represento y de igual manera, 
solicito que en el fallo correspondiente, se declaren probadas todas y cada una de las 
excepciones de mérito que propondré en el acápite respectivo.



PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de la pretensión de declarar la ineficacia de 
traslado de la señora MARÍA CHICA LONDOÑO  toda vez que no se evidencia que 
existiere por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS COLFONDOS S. A engaño alguno o acto que     evidencie motivo para 
que se declare el traslado como ineficaz o nulo.

SEGUNDO: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, toda vez que se evidencia 
que la afiliación de la actora al Régimen de Ahorro Individual se dio en virtud a su 
libertad de escogencia de régimen pensional y no a una nulidad por vicio en el 
consentimiento como se alega, no obstante, en caso de que su Despacho considere 
probados los supuestos de hecho expuestos por la demandante y/o prosperen las 
demás pretensiones solicito señora Juez trasladar a COLPENSIONES el monto total 
de los aportes acreditados en la cuenta de ahorro individual la señora MARÍA CHICA 
LONDOÑO.

TERCERO: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, toda vez que se evidencia 
que la afiliación de la actora al Régimen de Ahorro Individual se dio en virtud a su 
libertad de escogencia de régimen pensional y no a una nulidad por vicio en el 
consentimiento como se alega, no obstante, en caso de que su Despacho considere 
probados los supuestos de hecho expuestos por la demandante y/o prosperen las 
demás pretensiones solicito señora Juez trasladar a COLPENSIONES el monto total 
de los aportes acreditados en la cuenta de ahorro individual la señora MARÍA CHICA 
LONDOÑO.

CUARTA: ME OPONGO,  a la condena habida cuenta que no hay lugar a la 
prosperidad de la declaratoria de reconocimiento derecho, tampoco habrá lugar a que 
se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, al pago de las costas procesales y agencias en derecho, dado 
que, al no causarse la pretensión principal no habrá condena alguna en contra de la 
entidad.

SOLICITUD ESPECIAL

Teniendo en cuenta el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, en caso de declararse 
la ineficacia de la afiliación debido a la falta al deber de información, la cual atenta 
contra los derechos del trabajador para afiliarse y seleccionar los organismos e 
instituciones de la seguridad social, deberá remitirse una vez en firme la sentencia, 
copia física o digital completa del expediente al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social o del Ministerio de Salud para que este imponga las multas correspondientes.

En caso de prosperar las pretensiones de traslado de la demandante y ante un 
evidente perjuicio al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado 
por Colpensiones, debido a una descapitalización del Fondo al recibir un nuevo 
afiliado vía judicial, solicito al despacho a título de sanción, condenar a LA 
ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES COLFONDOS S. A Y 
PORVENIR S.A. un cálculo actuarial equivalente al valor total de mesadas 
pensionales a pagar, liquidadas bajo los parámetros del Régimen de Prima Media, 
teniendo en cuenta para ello, la expectativa de vida del demándate y la de sus 
beneficiarios, toda vez que COLPENSIONES es un tercero afectado, quien no tuvo 
ninguna participación en el “engaño u omisión” de la información entregada por los 
asesores de las AFP.

Así mismo solicito se permita a la AFP descontar del valor del cálculo actuarial a 
pagar, los aportes, cuotas de administración, comisiones y   demás   emolumentos 
que ordene el despacho sean girados por la AFP con destino a COLPENSIONES 
debido a la ineficacia de la afiliación.



Siguiendo esta línea, de resultar adversas las pretensiones a la entidad que 
represento, solicito de manera respetuosa al Despacho de manera subsidiaria a las 
pretensiones elevadas por la parte demandante, que en caso de declararse la 
ineficacia de traslado por parte del Despacho, al momento de dictar sentencia se 
ordene la devolución íntegra de los recursos al Régimen de Prima Media de 
conformidad al precedente de la Corte Suprema de Justicia, en la que se ha indicado 
que deberán ser devueltos: Los saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual 
junto con sus respectivos rendimientos, junto con los porcentajes correspondientes a 
gastos de administración, primas de seguros previsionales de invalidez y 
sobrevivencia junto con el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión 
mínima, debidamente indexados.

Así mismo, me permito poner en conocimiento del Despacho que, de llegarse a 
declarar la correspondiente ineficacia de traslado, es menester poner en 
conocimiento del Despacho los siguientes aspectos:

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, no podrá recibir 
nuevamente en calidad de afiliado al demandante hasta tanto la AFP no haya 
realizado la correspondiente anulación de afiliación al RAIS en el aplicativo MANTIS, 
y este se refleje en el estado de afiliado al consultar el SIAFP.

Dicho esto, la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, no 
podrá realizar trámite alguno como cargue de semanas e información en la historia 
laboral, hasta tanto la AFP no haya pagado debidamente discriminando los 
conceptos ordenados en el fallo (de resultar procedente declarar la ineficacia de 
traslado) así como el correspondiente traslado de información necesaria sin errores 
para realizar así la correspondiente imputación de aportes a la historia laboral, a 
través de la entrega del archivo con el detalle de aportes.

Es por esto, que solicito de manera respetuosa al Despacho que, de resultar 
procedente la ineficacia de traslado, se especifique en el fallo que la última AFP a la 
que perteneció el demandante será la encargada de pagar todos los emolumentos 
ordenados en el fallo, incluyendo los gastos de administración, en virtud a que de 
existir diversas afiliaciones en las AFPS, sin que dicho trámite sea exceptuado del 
análisis jurídico al momento de fallar el correspondiente proceso.

HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO EN LOS QUE SE BASA 
LA DEFENSA

Puesto de presente lo anterior, se tiene que según lo afirmado en el libelo petitorio la 
señora MARÍA CHICA LONDOÑO, suscribió formulario de afiliación a LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES COLFONDOS S.A. el 12 DE 
ABRIL DE 1996 y con la AFP PORVENIR S. A,  el 21 de JULIO de 1998, de ahí que, 
las afiliaciones se realizaron de conformidad al artículo 13 de la Ley 100 de 1993 que 
reza:

“b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el 
artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal 
efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o 
del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica que 
desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las 
sanciones de que trata el inciso 1º del artículo 271 de la presente ley.

e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 



para tener derecho a la pensión de vejez”;

Atendiendo a las particularidades del caso concreto, destáquese que al momento en 
que se expidió la Ley 100 de 1993 la señora MARÍA CHICA LONDOÑO tenía la 
posibilidad de escoger cualquiera de los dos regímenes que fueron creados, 
resultando que con la suscripción del formulario en la entidad LA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS COLFONDOS S.A., el 12 DE ABRIL  
DE 1996, el demandante tomó la decisión de manera libre y espontánea de 
trasladarse de AFP, entendiendo así, su deseo de acogerse al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad. 

De ahí que, en el sub lite es el demandante quien debe acreditar que la información 
suministrada por la AFP del RAIS, fue equivocada o engañosa, resaltando que en los 
mismos hechos del libelo gestor se indica que el accionante se trasladó a AFP 
COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A., lo que expresa en principio no pueda 
pregonarse el error en la información, debido a que la voluntad de la señora MARÍA 
CHICA LONDOÑO, ha decidido por más de 27 años permanecer en dicho régimen, 
sin que por otro lado, considere que la simple enunciación que el valor de la mesada 
pensional varía entre los dos regímenes, es motivo suficiente para acceder a las 
pretensiones del escrito demandador, debido a que, conforme las disposiciones de la 
Ley 100 de 1993 ambos regímenes pensionales concurren legamente, enfatizando 
que si el accionante tenía dudas acerca de la información suministrada, debió acudir 
directamente al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES – ISS, para comparar cuál de 
los dos regímenes era el que más le beneficiaba, infiriendo que su desidia u omisión 
en aquel momento, en modo alguno puede considerar enmendar con el presente 
litigio, fundamentando que en la actualidad la información que se le comunicó fue 
engañosa.

Por otro lado, ese mismo artículo 13 de la Ley 100 de 1993 en su literal e, indica:

“e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada 
cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) 
año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad 
para tener derecho a la pensión de vejez”;

En este contexto, para el 26 DE OCTUBRE DE 2023 momento en el que la señora 
MARÍA CHICA LONDOÑO, decidió solicitar ante la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES el regreso al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, se encontraba imposibilitada legalmente mi 
representada para autorizar dicho traslado, toda vez que de cara a la norma vigente, 
ya citada, el actor ya se encontraba en edad próxima a pensionarse.

Así como se deduce de igual forma, que, para la entrada en vigencia del Sistema de 
Seguridad Social, 1 de abril de 1994, no contaba con las 750 semanas de cotización 
equivalentes a 15 años de servicio, es decir, no era considerado como beneficiario del 
régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Al respecto, se ha pronunciado la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Pereira, en 
sentencia del diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve (2019), Radicación: 
66001-31-05-003-2017-00364-01. M.P. Olga Lucía Hoyos Sepúlveda, para precisar lo 
siguiente:

“(…) … la intelección que se continuará efectuando por esta Sala 
Mayoritaria es que si el afiliado es beneficiario del régimen de transición 
previsto en la Ley 100 de 1993 hay lugar analizar la ineficacia del traslado 
conforme a la tesis expuesta inicialmente por la CSJ, evento en el que se 
invierte la carga de la prueba a la AFP, quien debe acreditar que le 



suministró la información debida para que pudiera adoptar 
conscientemente la decisión de traslado, específicamente, en lo 
relacionado con la pérdida del régimen de transición. 

Pero, en caso contrario, de no ser beneficiario actual de dicho régimen, 
debe estudiarse bajo la óptica de la nulidad del acto jurídico del traslado 
por vicios en el consentimiento, evento en el cual, le corresponde al 
afiliado acreditar los respectivos hechos de acuerdo con los Principios del 
Onus Probandi, de conformidad con el artículo 167 del C.G.P., so pena de 
la improsperidad de sus pretensiones. (…)

De conformidad con el artículo 1741 del Código Civil, la nulidad de los 
actos jurídicos o de los contratos es absoluta cuando se produce por un 
objeto o causa ilícita o por falta de las formalidades; mientras que cuando 
tiene un origen diverso como por ejemplo un vicio del consentimiento, 
sólo se genera nulidad relativa, que da lugar a la rescisión del acto o 
contrato.

En cuanto a los vicios el consentimiento, según lo establece el artículo 
1508 ibídem, lo son el error, la fuerza y el dolo.

El primero –error–, puede serlo de derecho y de hecho, pero aquel no 
vicia el consentimiento, conforme lo plantea el artículo 1509. (…)

A su vez, el artículo 1750 del Código Civil prevé que para alegar la 
rescisión en los eventos en que se alegue la ocurrencia de error o dolo, 
se cuenta con un plazo de cuatro años contados desde el día de la 
celebración del acto o contrato.

De otro lado el artículo 1743 ibídem dispone que la nulidad relativa se 
sanea por el paso del tiempo o por ratificación de las partes. (…)

Por otro lado, si en gracia de discusión se llegaré a considerar que es procedente 
declarar la nulidad o ineficacia del traslado de régimen pensional, debe tenerse en 
cuenta que en el sub judice que la señora MARÍA CHICA LONDOÑO al suscribir los 
formularios de afiliación a las ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
COLFONDOS S. A y PORVENIR S. A respectivamente declaró bajo la gravedad de 
juramento en cada uno de ellos haber escogido el régimen de ahorro individual con 
solidaridad de manera libre, espontánea y sin presiones, por lo que se infiere que el 
traslado al RAIS se hizo bajo los parámetros establecidos en los artículos 13 literal b) 
y 271 de la Ley 100 de 1993, de ahí que, le concierna al actor demostrar que la 
información que se le suministró fue equivocada, con el propósito de obtener la 
declaración de ineficacia del aludido régimen pensional.

En cuanto a la presunta nulidad de la afiliación, las disposiciones jurídicas para 
resolver la Litis lo son por analogía las prescripciones del Código Civil, que indican 
verbigracia en el artículo 1741 del C.C., que la nulidad de los actos jurídicos o de los 
contratos, cuando tiene un origen diverso del objeto o causa ilícita, como un vicio del 
consentimiento, sólo genera nulidad relativa, que da lugar a la rescisión del acto o 
contrato, evento en el cual, se aplican los artículos 1502, 1508 y 1604 Ibídem; 
resultando perentorio el texto del artículo 1750 C.C., que a renglón seguido indica que 
el plazo para pedir la rescisión del contrato durará cuatro (4) años, así, si el traslado 
de la señora MARÍA CHICA LONDOÑO tuvo efectividad en la AFP COLFONDOS 
S.A.  desde el 12 DE ABRIL DE 1996, la acción rescisoria fenecía el 12 DE ABRIL 
DE 2000, evidenciándose que si existió algún tipo de error en el consentimiento el 
mismo ha quedado saneado con el paso del tiempo, ya que, la presente acción sólo 
se vino a (27) años después de la suscripción del formulario a la AFP del RAIS; así:

“Artículo 1741. Nulidad absoluta y relativa: La nulidad producida por un objeto 
o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o 



formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o 
estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades 
absolutas. 

Hay así misma nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces.

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da 
derecho a la rescisión del acto o contrato.

Artículo 1750. Plazos para interponer la acción rescisión: El plazo para 
pedir la rescisión durara cuatro años. 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en 
que ésta hubiere cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día 
de la celebración del acto o contrato. 

Cuando la nulidad proviene de una incapacidad legal, se contará el 
cuatrienio desde el día en que haya cesado esta incapacidad. 

A las personas jurídicas que por asimilación a los menores tengan 
derecho para pedir la declaración de nulidad, se les duplicará el cuatrienio 
y se contará desde la fecha del contrato. 

Todo lo cual se entiende en los casos en que las leyes especiales no 
hubieren designado otro plazo”. (Subrayado fuera del texto original).

Lo anterior en aras de demostrar que ha quedado saneado con el tiempo las 
nulidades relativas que hubiesen podido surgir, pues como se evidencia en el 
escrito de la demanda, se tiene que la parte actora si recibió información para su 
traslado tal y como lo manifiesta, evidenciándose que si existió algún tipo de error 
en el consentimiento el mismo ha quedado saneado con el paso del tiempo y la 
prescripción de la acción rescisoria.

En igual sentido, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia reciente, SL-17595 de 2017 con ponencia del Doctor Fernando Castillo 
Cadena, aplicable en este caso, independientemente de si el afiliado es beneficiario 
o no del régimen de transición, ha indicado que el acto jurídico de traslado de 
régimen es ineficaz, cuando no media la libre escogencia, que solo la habrá:

“cuando se proporcione la información, de ilustración suficiente 
dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 
inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al 
interesado de tomar una opción que claramente le perjudica” para 
más adelante agregar que “Aquí y ahora, se recuerda que no es 
dable argüir que existe una manifestación libre y voluntaria cuando 
las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda 
tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse 
satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí 
que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de 
Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so 
pena de declarar ineficaz ese tránsito”. (Subrayado fuera del texto 
original).

Aunado a lo anterior, es pertinente traer a colación reciente pronunciamiento del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, Magistrada Ponente Dra. Olga Lucia 
Hoyos Muñoz, en proceso de radicado Nro. 66001-31-05-003-2018-00133-01, la cual 
señala:



“(…) No obstante, tal entendimiento de la norma jurídica invocada por la Corte 
Suprema, no se comparte por la Sala Mayoritaria de esta colegiatura, tal como se ha 
advertido a partir de las aclaraciones de voto de uno de sus integrantes, en tanto que 
la acción a incoar en realidad corresponde a la resarcitoria de perjuicios. (…)

… Ahora, la posición ya descrita de ninguna manera deja al garete a los afiliados que 
se trasladaron de régimen debido a la omisión del deber de información de las AFP 
(error u omisión), y que ahora, por lo general 20 años después, reclaman ante la 
administración de justicia, no porque se encuentre inconformes con los beneficios del 
RAIS…, sino porque el valor de la mesada pensional esperada no es lo 
suficientemente alto como desean para vivir durante su ancianidad, en contraste con 
la que recibiría de haber permanecido o escogido el RPM.

Para remediar tal inconformidad el legislador contempló una acción diferente 
como es el resarcimiento de perjuicios, prescrito en el artículo 10 del Decreto 
720 de 1994 – vigente para la época de los hechos –, que establece:

“Responsabilidad de los promotores: cualquier infracción, error u omisión – en 
especial aquellos que impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados – en que 
incurran los promotores de las sociedades administradoras del sistema general de 
pensiones en el desarrollo de su actividad compromete la responsabilidad de la 
sociedad administradora respecto de la cual adelante sus labores de promoción o con 
la cual, con ocasión de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin 
perjuicio de la responsabilidad de los promotores frente a la correspondiente sociedad 
administradora del sistema general de pensiones”. (…)

Puestas de este modo las cosas, si el supuesto de hecho expuesto en las 
demandas se encuentra dirigido a probar que el promotor de la AFP omitió o 
erró en la información otorgada para que el trabajador pudiese elegir a cuál 
régimen pensional quería pertenecer, y esto le ocasionó un perjuicio, por el 
valor de la mesada que será otorgada en el RAIS, entonces la acción a 
emprender no es la ineficacia de la afiliación, sino la de resarcimiento de 
perjuicios, sin que a través de esta se permita la nueva elección de régimen 
pensional o retorno al anterior, que es la consecuencia de salir avante la 
ineficacia, que por el principio de legalidad no puede extenderse a estos 
supuestos fácticos. (…)”  (Negrilla fuera de texto)

EXCEPCIONES DE FONDO

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el 
libelo genitor, me permito proponer las siguientes excepciones, de las cuales solicito 
sean declaradas:

1. VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN AL RAIS

Atendiendo a las particularidades del caso concreto, destáquese que al momento en 
que se expidió la Ley 100 de 1993, tenía la posibilidad de escoger cualquiera de los 
dos regímenes que fueron creados, resultando que con la suscripción del formulario 
en la entidad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  
COLFONDOS S.A. se entiende entonces que el actor tomó la decisión de manera 
libre y espontánea de acogerse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

2. SANEAMIENTO DE UNA PRESUNTA NULIDAD



Toda vez que las pretensiones, están encaminadas a que se declare la nulidad del 
acto jurídico por medio del cual se trasladó del otrora INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES ISS, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, a la AFP con la 
que debe tenerse en cuenta que las disposiciones jurídicas para resolver la Litis lo 
son por analogía las prescripciones del Código Civil, que indican verbigracia en el 
artículo 1741 del C.C., que la nulidad de los actos jurídicos o de los contratos, 
cuando tiene un origen diverso del objeto o causa ilícita, como un vicio del 
consentimiento, sólo genera nulidad relativa, que da lugar a la rescisión del acto o 
contrato, evento en el cual, se aplican los artículos 1502, 1508 y 1604 Ibídem; 
resultando perentorio el texto del artículo 1750 C.C., que a renglón seguido indica 
que el plazo para pedir la rescisión del contrato durará cuatro (4) años, así, si el 
traslado de la parte demandante tuvo efectividad en la AFP, se evidencia que si 
existió algún tipo de error en el consentimiento el mismo ha quedado saneado con el 
paso del tiempo.

3. SOLICITUD DE TRASLADO DE DINEROS DE GASTOS D E 
ADMINISTRACIÓN

En el entendido que fueran por el Despacho acogidos los pedidos y sea declarada la 
nulidad del traslado de régimen y en consecuencia se ordenara a la AFP del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el traslado del contenido de la cuenta 
de ahorro individual del demandante con destino a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se solicita también sea 
dispuesto el traslado de los dineros percibidos por la AFP por conceptos de “gastos 
de administración y comisiones” ello en aras de la preservación y sostenibilidad 
financiera del Régimen de Prima Media.

4. PRESCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 442 del CGP, aplicable por analogía 
al ordenamiento laboral, y dentro del término procesal oportuno, me permito 
proponer la excepción de prescripción de conformidad con lo expuesto en el arts. 
151 y 488 en materia laboral, lo anterior como quiera que lo peticionado por la parte 
actora se encuentra cobijada por el fenómeno prescriptivo.

Así las cosas y sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los 
hechos y pretensiones alegados, se propone esta excepción correspondiente a 
cualquier derecho que eventualmente se hubiere causado a favor de la demandante, 
conforme a las normas legales y con probanza de juicio, quedara cobijado por el 
fenómeno de la prescripción conforme a los Decretos 3135, 1968 y 102 del Decreto 
1948 de 1969 y los arts. 151 y 488 en materia laboral.

Sin embargo, de no llegase a declarar probada la excepción propuesta presento los 
siguientes fundamentos jurídicos a fin de que los mismos sean tenidos en cuenta 
como argumentos de defensa de la entidad:

5. IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECONOCER Y PAGAR DERECHOS 
POR FUERA DEL ORDENAMIENTO LEGAL

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como entidad del 
Estado no puede reconocer derechos y prerrogativas por mera liberalidad, toda vez 
que la misma Constitución Política de Colombia en su artículo 346 lo señala. 
Además de lo anterior, las obligaciones jurídicas tienen fundamento en la realidad, 



dado que operan sobre un plano real. Lo imposible, jurídicamente no existe y lo que 
no existe no es objeto de ninguna obligación, razón por la cual la obligación a lo 
imposible no existe por ausencia de objeto jurídico.

6. BUENA FE: COLPENSIONES

En todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional 
y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la 
Carta Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. Al respecto la Corte 
Constitucional ha señalado lo siguiente: “Como principio general del derecho, (la 
buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 
1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del 
Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 
consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que 
emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a 
ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil 
y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 
tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio 
primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede 
sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo".

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido 
en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral 
desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no 
es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la 
ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de 
febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los 
siguientes términos:”

"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 
hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible 
con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 
demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación 
celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado 
de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba 
de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto 
provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la 
calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los 
negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de 
cada caso"

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge 
precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente 
jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a derecho, por 
lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 
jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la 
égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga 
exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 
buena fe en la decisión. Por lo que solicito respetuosamente a su señoría que se 
abstenga de condenar a mi representada, toda vez que como se ha demostrado 
siempre ha actuado conforme a los mandatos legales y constitucionales.

7. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación 



que lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base en lo siguiente:

El artículo 392 del Código de Procedimiento Civil, e igualmente aplicable al 
procedimiento laboral atendiendo al artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, 
faculta al juez para condena en costas a la parte vencida teniendo en consideración 
la conducta asumida por ésta, que es una norma de carácter procesal de vigencia 
inmediata de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, y la reiterada 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.

Por lo que solicito respetuosamente a su señoría que se abstenga de condenar en 
costas a mi representada, toda vez que como se ha demostrado siempre ha actuado 
conforme a los mandatos legales y constitucionales.

8. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES

Pido al Despacho que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 
reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra 
probada una excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la 
demanda, se abstenga de examinar las restantes de acuerdo con lo estatuido en el 
artículo 306 del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para 
solicitar pruebas en respaldo de estas.

PRUEBAS
 
Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la presente 
contestación de la demanda, los cuales son los únicos con los que cuenta mi 
representada.  
  
1. DOCUMENTALES. 

• Expediente Administrativo de la señora MARÍA CHICA LONDOÑO.

• Historia Laboral de la señora MARÍA CHICA LONDOÑO.

Solicitud de interrogatorio de parte
• De manera muy respetuosa señora Juez, solicito se decrete el Interrogatorio 

de parte de la señora MARÍA CHICA LONDOÑO. Con la facultad y potestad 
de RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS, para que absuelva el 
interrogatorio en la oportunidad que fije el Despacho; la finalidad de la prueba 
es verificar los hechos y afirmaciones realizadas por la demandante en el 
escrito gestor.

Prueba de oficio

• Solicito al despacho se ordene a la AFP PORVENIR S.A. a proyectar el valor 
de las mesadas pensionales a pagar a la demandante, si este estuviera 
afiliado al Régimen de Prima Media, teniendo en cuenta su expectativa de vida 
y la de sus beneficiarios, toda vez   que   es    la AFP quien custodia la 
información respecto    al    IBC,    conoce los beneficiarios de la señora 



MARÍA CHICA LONDOÑO. y en consecuencia será está una prueba 
necesaria ante una eventual condena a COLPENSIONES, para proveer y/o 
proyectar los recursos necesarios para el pago de la prestación si retorna al 
RPMPD.

• Solicito al despacho se ordene a la AFP PORVENIR S.A. a certificar si la 
señora MARÍA CHICA LONDOÑO. ostenta la calidad de pensionada en el 
RAIS  o si la misma ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus de 
pensionado pese a no encontrarse percibiendo aún la prestación.

• Solicito al despacho se ordene a la AFP PORVENIR S.A. a certificar cuales 
fueron todas las operaciones y contratos financieros que se celebraron y 
ejecutaron con terceros para consolidar el soporte financiero del 
pensionado, y se alleguen los respectivos soportes que lo acreditan.

• Solicito al despacho se ordene a la AFP PORVENIR S. A,  a certificar y 
allegar los soportes atinentes al trámite se emisión y expedición de bonos 
pensionales en el caso  de la señora MARÍA CHICA LONDOÑO.

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS

Las que la señora Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente 
al momento de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final 
del artículo 170 del C.G.P, que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán 
sujetas a la contradicción de las partes” 

ANEXOS

1. Los relacionados en el capítulo de la prueba documental.
2. Poder otorgado por COLPENSIONES al suscrito. 

NOTIFICACIONES

La de la demandante al correo electrónico mariachica@fiscalia.gov.co;   
carlosaabogado@gmail.com  

La de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

La de la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – COLFONDOS S.A, al 
correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co. 

La sociedad administradora de fondo de pensiones y cesantías - PORVENIR S.A. 
correo  Electrónica notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

El suscrito, en la secretaria de su despacho o en el correo electrónico 
mmaabogado011@gmail.com, teléfono: 3217712746 

De la señora Juez, 

Cordialmente, 

JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


C.C. No. 1.116.130.834 de Versalles Valle
T.P. No. 274.723 del C. S. de la J.



 

 
Cr. 101A # 17-45 Cali - Colombia・PBX: (2)3450513・contacto@munozmedinaabogados.com・www.munozmedinaabogados.com 

 

Señora: 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA - RISARALDA 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA  :  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  : MARIA CHICA LONDOÑO 
DEMANDADO   : COLPENSIONES  
RADICACION  : 66001310500420240006700  
ASUNTO   :PODER DE SUSTITUCIÓN 
 
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004-
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor del doctor JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN, mayor de edad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.116.130.834 de Versalles Valle, abogado inscrita con 
Tarjeta Profesional No. 274.723 del C.S.J. 
 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 
 
Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 
 
Atentamente,        Acepto, 
 

 
                                              
SANTIAGO MUÑOZ MEDINA     JHON EDINSON GIRALDO ROLDAN. 
C.C.No.16.915.453 de Cali                    C.C. No. 1.116.130.834 de Versalles 
T.P.No.150.960 C.S.J.                            T.P. No. 274.723 del C.S.J. 
 
  
Recibiré notificaciones al correo electrónico: mmaabogado011@gmail.com  

mailto:mmaabogado011@gmail.com
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